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I. Celebracion del Festival Caribeño de las Aves Endémicas

El Festival de las Aves Endémicas Dominicanas empieza el  22 de abril, el mismo día que se celebra el  Día de la Tierra y termina el 22 de mayo, que es cuando se celebra el  Día Internacional de la Biodiversidad. El festival se celebrará como una iniciativa de la Sociedad para la Conservación y Estudio de las Aves  Caribeñas (SCSCB), en el marco del Festival Caribeño de las Aves Endémicas. Esta iniciativa nace de la propuesta de BirdLife International,  que promueve la celebración en el mes de octubre de cada año del Festival Mundial de las Aves.

El Grupo Jaragua, junto a Voluntarios/as Comunitarios/as y otras organizaciones de la sociedad civil y gubernamentales promueven la celebración en todo el territorio nacional del Festival de las Aves Endémicas Dominicanas.

Las aves siempre han sido motivo de inspiración para gente de todas las edades, religiones y culturas, han sido imitadas para elaborar aparatos de alta tecnología como los aviones, están presentes en los cuentos, poesías, canciones, pinturas, proverbios, refranes, lemas y muchas otras cosas. 

El Caribe es considerado por muchos organismos internacionales y científicos de relevancia como una de las áreas del planeta prioritaria para acciones de conservación, debido a  la gran riqueza de especies, sin embargo también resaltan, en contraste,  el alto riesgo de extinción que enfrentan los ecosistemas, hábitats y especies de las islas que lo conforman.

El Día de la Tierra se celebra el 22 de abril de cada año, se enfoca en los ambientes naturales de la tierra, su celebración se inició en los Estados Unidos en 1970 y se ha extendido por todo el planeta.

Las Naciones Unidas, en el marco de la Convención de Diversidad Biológica adoptaron el año 2000 la resolución que establece la celebración del Día Internacional de la Biodiversidad cada 22 de mayo.

El Grupo Jaragua, junto a otras instituciones invitan a profesores, estudiantes, organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, academias, empresas privadas, comunidades, conservacionistas y público general, a participar en El Festival Caribeño de las Aves Endémicas celebración que debe convertirse en  una gran fiesta nacional, donde el conocimiento de las aves, los sitios donde se encuentran y las amenazas que tienen sean temas de relevancia. 

¡Llenemos de colores y cantos las escuelas!

¡Imaginemos el cielo de colores!

¡Soñemos que podemos volar!

¡Elevemos el orgullo por el patrimonio natural!

¡Convirtamos a las especies endémicas en un símbolo patrio!
II. La Importancia de las Aves
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En varias ocasiones hemos observado cómo una pareja de pájaros carpinteros va a una palma a buscar los frutos que van madurando, para arrancarlos y tragárselos o para llevarlos a sus pichones que esperan en un nido cercano. De igual manera, hemos visto aves buscar los frutos de almácigo, que así mismo son tragados enteros. Las semillas de estos frutos, algunos de más de un centímetro de diámetro, no pueden ser digeridas y pasan por el tracto digestivo del ave, para luego ser expulsadas con los excrementos. De esta manera, el carpintero actúa, como muchas otras aves, como dispersor de semillas de los árboles del bosque.  

El Zumbadorcito, con amplia distribución en La Española, nuestra isla, se alimenta de numerosas flores silvestres, a las cuales ayuda a polinizar, esta es una labor de reforestación muy importante. 

La Lechuza Cara Ceniza come mayormente ratas, de esta forma apoya al ser humano en el control de estos indeseables roedores. Éstos son sólo  algunos de los ejemplos de la importancia que tienen las aves en la naturaleza. Las funciones ecológicas que ofrecen las aves, se pueden considerar como Servicios Ambientales. Si estableciéramos una forma de calcular el valor en dinero de estos servicios, en realidad sería muy alto. 

· ¿Cuánto cuesta mantener de manera permanente la reforestación natural de un bosque? 

· ¿Cuánto cuesta el trabajo que realizan los pájaros carpinteros reforestando el bosque? 

· ¿Cuánto cuesta el trabajo del Zumbadorcito polinizando plantas y árboles del bosque? 

· ¿Cuánto cuesta el trabajo de control de ratas que hacen las lechuzas?

Además de los Servicios Ambientales que prestan las aves de muchas maneras, hay otras formas de obtener beneficios económicos directos de las mismas. Una de las formas más generalizadas en el mundo, es por medio de la observación de aves, actividad esencialmente recreativa, que se realiza al aire libre, muchas veces en familia, y que puede contribuir a la economía local de las comunidades y a la protección del ambiente. En esencia, la observación de aves consiste en aprender a percibir la presencia de las aves, y tratar de identificarlas, utilizando guías preparadas para tales fines. Estas guías, generalmente son publicaciones especializadas enfocadas en países, regiones geográficas o grupos de aves. En el presente existen además guías interactivas, en versión digital, disponibles en internet o en discos compactos (CDs). Se establecen listas de aves, regionales, nacionales o globales, y las personas que realizan la actividad de observar aves llevan un registro de las especies observadas, principalmente en la vida silvestre. 

Las aves endémicas de un país, constituyen la mayor atracción, pues no pueden verse en ninguna otra parte del mundo a menos que hayan sido llevadas a otros lugares. Alrededor de esta forma especializada de ecoturismo, la observación de aves, se ha desarrollado un comercio mundial multimillonario. Sólo en los Estados Unidos alrededor de 60 millones de personas se dedican a la observación de aves como su pasatiempo principal.  Se venden los paquetes turísticos para salir al campo a observarlas, tanto a nivel nacional como internacional. Se venden todos los accesorios necesarios o complementarios, tales como guías de aves, binoculares, ropa de campo, equipo de campo y de acampar, así como publicaciones, gorras, franelas y souvenirs.  La observación de aves es una actividad que apenas comienza en la República Dominicana, donde ya se ha iniciado su desarrollo, pero que tiene un potencial extraordinario.

Las aves han estado ligadas a toda la existencia humana,  en La Española es frecuente encontrar aves en las pictografías taínas de nuestras cavernas y en las piezas arqueológicas. 

Zumbador de piquito, agudo zumbador...  Todos los que fuimos a la escuela cuando se cantaban canciones escolares, recordamos el canto de Ramón Emilio Jiménez, dedicado a nuestras aves y reproducido en el libro de Annabelle Stockton de Dod, “Guía Naturalista sobre Las Aves de la República Dominicana”. Muchas otras manifestaciones culturales y artísticas como, poesías, canciones y pinturas se han basado en nuestras aves.

Hablar de la importancia de las aves puede ser muy extenso, pero en resumen podemos decir que las mismas se encuentran relacionadas con el ambiente donde viven, prestando servicios a los demás seres vivos, y en especial al ser humano. Producen beneficios económicos directos, y son importantes en nuestra cultura.  Las aves son muy importantes debido, entre otras cosas a que:

· Mantienen el equilibrio en los ecosistemas. 

· Apoyan al ser humano en el control de animales indeseados, como insectos y ratas.

· Facilitan la polinización de las plantas.

· Realizan una importante y ardua labor de reforestación.

· Proveen al ser humano de carne, huevos y plumas.

· Son un recurso muy importante para el ecoturismo.

· Son fuente de inspiración para la pintura, poesías, cantos.

III. Distribución, abundancia y diversidad de las aves.

Las islas del Caribe (con excepción de Bahamas y Barbados) son de origen volcánico, emergieron originalmente del fondo del océano. Este origen es el que ha determinado que la región y cada una de sus islas en particular sean muy especiales. De esta manera las especies evolucionaron independientemente y muy pocas pudieron vencer la barrera del mar para  llegar y si hubieran llegado, quizás el número limitado de nichos disponibles en los lugares alcanzados por estas no hubieran permitido su establecimiento. 

Todo este conjunto de características, incluyendo la distancia a que se encuentran las islas de las grandes masas continentales y las peculiaridades ligadas a sus orígenes geológicos, han hecho que la fauna de las Indias Occidentales no se encuentren representadas por un gran número de especies. Sin embargo, existe una relación inversa entre diversidad y singularidad, pues a mayor distancia se encuentre una isla de un continente menor especies de plantas y animales albergará, y mayor será la singularidad. Un muy buen ejemplo lo constituye la familia a la que pertenece el barrancolí o barranquero (familia Todidae) que es endémica de la Indias Occidentales, en la cual se encuentran 5 especies. 

Una especie es endémica cuando solamente existe en un área geográfica determinada, como puede ser un continente, una isla o parte de esta.

Las aves se encuentran distribuidas de manera muy amplia, tanto que pueden estar en casi todos los ambientes que existen en el planeta tierra, desde las regiones polares, los desiertos, las zonas templadas, los océanos y costas y bosques tropicales, entre otros.

En el planeta, existen actualmente alrededor de 9,200 aves descritas. En Latino América existen  alrededor de 3,300 (36%). De este número, solamente en Sur América hay más de 3,000 lo que representa más de la tercera parte del total existente en el planeta.

En la región del Caribe existen 564 especies de aves (el 22% no se encuentran en ningún  otro lugar del mundo). En la República Dominicana se encuentran 296 (52% de todas las del Caribe). En La Española hay actualmente 30 especies de aves endémicas. Se considera que alrededor de 12 géneros son endémicos del Caribe, de los cuales 6 géneros sólo se encuentran en La Española.

En isla de La Española se encuentran presentes 53 familias de aves, 114 géneros y 296 especies. De estas, 31 especies son endémicas, lo que significa que son exclusivas de la isla, aún cuando hayan podido alcanzar otros lugares. Una de las familias, la Dulidae, es exclusiva de La Española, a esta familia  pertenece la cigua palmera (Dulus dominicus), que es el Ave Nacional de la República Dominicana.

La diversidad de aves de la isla se encuentra concentrada en una superficie muy pequeña, por lo tanto se trata de un mosaico muy delicado y estrechamente entrelazado, que puede dañarse con mucha facilidad, lo que impone un reto especial al desarrollo de las áreas para el turismo, a la vez que ofrece grandes alternativas para el desarrollo sostenible sobre la base de sus recursos naturales, los cuales de no manejarse adecuadamente podrían sufrir un daño irreversible.

Especies de aves endémicas de la española

	Nombre común
	Nombre científico

	1. Cotorra
	Amazona ventralis

	2. Perico
	Aratinga chloroptera

	3. Gavilán
	Buteo ridgwayi

	4. Chirrí de Neyba
	Calyptophilus frugivorus

	5. Chirrí de Bahoruco
	Calyptophilus tertius

	6. Pitanguá
	Caprimulgus ekmani

	7. Canario
	Carduelis dominicensis

	8. Zumbador Mediano
	Chlorostilbon swansonii

	9. Maroíta
	Contopus hispaniolensis

	10. Cuervo
	Corvus leucognaphalus

	11. Cao
	Corvus palmarum

	12. Cigua Palmera
	Dulus dominicus

	13. Perdíz Coquito Blanco
	Geotrygon leucometopia

	14. Cúa
	Hyetornis rufigularis

	15. Cigua canaria o calandria
	Icterus dominicensis

	16. Pico Cruzado
	Loxia megaplaga

	17. Carpintero
	Melanerpes striatus

	18. Cigüita Colaverde
	Microligea palustres

	19. Carpinterito de Sierra
	Nesoctites micromegas

	20. Cuatro Ojos
	Phaenicophilus palmarum

	21. Cuatro Ojos Cabeza Gris
	Phaenicophilus poliocephalus

	22. Papagayo
	Priotelus roseigaster

	23. Pájaro Bobo
	Saurothera longirostris

	24. Torico
	Siphonorhis brewsteri

	25. Cigua Amarilla
	Spindalis dominicensis

	26. Chicuí
	Todus angustirostris

	27. Barrancolí
	Todus subulatus

	28. Zorzal de la Selle
	Turdus swalesi

	29. Lechuza Cara Ceniza
	Tyto glaucops

	30. Cigüita Juliana
	Vireo nanas

	31. Cigüita Aliblanca
	Xenoligea montana


IV. Hábitats y sitios importantes para las Aves

Los estudios de aves de los últimos años han tomado una gran importancia, las aves acuáticas y de montañas, ya sean endémicas, nativas o migratorias han sido monitoreadas por diversos ornitólogos (investigadores de las aves). En la Laguna de Oviedo se han monitoreado aves desde 1993, con participación de profesionales de la biología, guarda parques y voluntarios comunitarios de Jaragua.  Estos trabajos han servido como base para organizar el ecoturismo, manejar el área con mayor eficacia y llamar la atención sobre la necesidad de proteger áreas o sitios tan especiales.

El Grupo Jaragua, trabaja junto a BirdLife International y en colaboración con instituciones dominicanas, en el programa de identificación de las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves de la República Dominicana (AICAs).

Una AICA es un lugar designado para la conservación de las aves y que es seleccionado siguiendo los criterios internacionales de congregar un número importante de especies amenazadas a nivel mundial, o especies que estén restringidas a un espacio relativamente pequeño, así como a lugares en donde se congregan muchas aves. En el mundo hay actualmente AICAs en más de 90 países.

Un grupo de expertos y expertas se reúne para realizar un inventario de los lugares con mayor potencialidad para ser designados como AICA en el país, esta lista de lugares se discute ampliamente y se aplican los criterios acordados internacionalmente para la designación de cada área. Si el área propuesta cumple con los requisitos, es incluida en el Inventario de Sitios Importantes.

En el marco de este programa en la República Dominicana se han identificado 21 Sitios Importantes para las Aves y se ha establecido un Comité Nacional de Seguimiento para el establecimiento de los sitios. Estos sitios pueden o no estar en áreas protegidas, deben ser estudiados, monitoreados y elaborar propuestas para su conservación y manejo sostenible, con la participación de grupos locales, que se involucren activamente. 

De estos sitios en la Reserva de la Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo hay 4, estos son El Parque Nacional Jaragua, Bahoruco Oriental, la Sierra de Bahoruco y El Lago Enriquillo.

A continuación se muestra una tabla de Áreas Importantes para las Aves en la República Dominicana (AICAs).

	· Bahía de las Calderas

	· Bahoruco Oriental

	· Lago Enriquillo

	· Laguna Cabral

	· Laguna de Nelson y Laguna Saladilla

	· Laguna Don Gregorio

	· Laguna Limón

	· Loma Guaconejo

	· Loma Nalga de Maco y Río Limpio

	· Lomas Quita Espuela y La Canela

	· Los Haitises

	· Parque Nacional Armando Bermúdez

	· Parque Nacional de Montecristi

	· Parque Nacional del Este

	· Parque Nacional Jaragua

	· Punta Cana

	· Reserva Científica Ébano Verde

	· Sierra de Bahoruco

	· Sierra de Neyba

	· Sierra Martín García

	· Valle Nuevo


Se considera que existen Áreas Importantes para las Aves y  Aves Importantes para las Áreas, estas aves se consideran muy importantes debido a que enfrentan amenazas y pueden ser indicadoras de lugares a ser protegidos. Entre especies se encuentran:

1. Cuervo (Corvus leucognaphalus)

2. Diablotín (Pterodroma hasitata)

3. Yaguaza (Dendrocygna arborea)

4. Gavilán (Buteo ridgwayi)

5. Perdíz Coquito Blanco (Geotrygon leucometopia)

6. Paloma Ceniza (Columba inornata)

7. Cúa (Hyetornis rufigularis)

8. Golondrina Verde (Tachycineta euchrysea)

9. Zorzal de Bicknell (Catharus bicknelli)

10. Zorzal de la Selle (Turdus swalesi)

11. Cotorra (Amazona ventralis)

12. Perico (Aratinga chloroptera)

13. Cigüíta Aliblanca (Xenoligea montana)

14. Chirrí de Bahoruco (Calyptophilus tertius)

15. Chirrí de Neyba (Calyptophilus frugivorus)

16. Pico Cruzado (Loxia megaplaga)

Para conservar las áreas importantes para la biodiversidad y las aves, así como sus recursos se hace necesario:

· Preparar personal campo que pueda manejar el área con destreza. 
· Colectar información suficiente y de calidad sobre la zona.  

· Elaborar planes de conservación con participación comunitaria.

· Establecer una red de sitios importantes para las aves.

· Establecer una red de grupos locales de apoyo.

· Proteger de manera eficaz las  Áreas Importantes para la Conservación de las 
        Aves   
· Establecer un sistema de monitoreo en las áreas.

· Establecer una base de datos con la información colectada.

· Promover el valor e importancia de las aves en las comunidades locales. 

· Difundir información sobre las aves en todo el territorio nacional. 

·    Organizar e impartir talleres formativos a líderes, actores claves 

         comunitarios/as.

·    Crear una red de vigilantes comunitarios/as.
V. Aves Endémicas Amenazadas:

Iniciativas para su conocimiento y conservación

La Española o Hispaniola es una isla muy especial. Sus orígenes volcánicos, su emersión  del fondo del océano y sus orígenes geológicos, han permitido la evolución a partir del aislamiento, de una fauna muy singular, sobre todo de anfibios, reptiles y aves. Actualmente se conocen 31 especies de aves de la República Dominicana.

La diversidad y singularidad de las especies, son un claro orgullo para el patrimonio natural de una nación, tanto que de diversos países han sido utilizadas como símbolos en sellos, banderas, monedas, entre otras muchas demostraciones de su importancia y peculiaridad. Sin embargo, existen muchas causas por la que la conservación de las aves se hace a veces difícil, tanto que varios cientos de especies se han extinguido en el mundo. Se considera que de las aves extintas 9 de cada 10 eran isleñas. Hay varias razones por las que las aves pueden tener problemas en el Caribe y La Española:

De las especies en sí mismas como vulnerabilidad:

· Al ocupar rangos muy limitados de espacios.

· Frente a depredadores, como ratas, perros, gatos, cerdos, hurones al carecer de mecanismos apropiados para defenderse.

· Frente al ser humano, al carecer de mecanismos apropiados para defenderse.

Por impactos generadas por los seres humanos:

· Crecimiento humano (desarrollo de infraestructuras de viviendas, vías de acceso, hoteles, canalización de humedales y estructuras varias)

· Extensión de la frontera agrícola (deforestación y cambios en los sitos, por uso extensivo e intensivo de las tierras)  

· Destrucción, fragmentación y perturbación de hábitats (extracción leña, carbón, nidos)

· Introducción de depredadores (ratas, perros, gatos, cerdos, hurones que impactan nidos y aves que anidan en el suelo o al alcance del depredador)

· Cacería

· Captura para mascota (pericos, cotorras)

· Colecta de huevos (bubíes, gallaretas)

· Introducción de otras aves (gorriones, madam sagá, pájaro vaquero, los que pueden competir por alimento y sitios de anidamiento)

· Contaminación química (por pesticidas y herbicidas)

Se consideran como aves amenazadas en la República Dominicana las siguientes, aunque algunas no se encuentran incluidas en el libro rojo como amenazadas.

	
	Nombre Científico
	Nombre Común
	Categoría

	1. 
	Buteo ridgwayi 
	Gavilán
	Peligro Crítico    

	2. 
	Hyetornis rufigularis 
	Cúa
	En Peligro 

	3. 
	Loxia megaplaga 
	Pico Cruzado
	En Peligro 

	4. 
	Pterodroma hasitata 
	Diablotín
	En Peligro 

	5. 
	Turdus swalesi 
	Zorzal de la Selle
	En Peligro 

	6. 
	Amazona ventralis 
	Cotorra
	Vulnerable

	7. 
	Aratinga chloroptera 
	Perico
	Vulnerable 

	8. 
	Calyptophilus frugivorus 
	Chirrí de Neyba
	Vulnerable 

	9. 
	Calyptophilus tertius
	Chirrí de Bahoruco
	Vulnerable

	10. 
	Catharus bicknelli 
	Zorzal de Bicknell
	Vulnerable 

	11. 
	Charadrius melodus 
	Playerito 
	Vulnerable 

	12. 
	Columba inornata 
	Paloma Ceniza
	Vulnerable 

	13. 
	Corvus leucognaphalus 
	Cuervo
	Vulnerable 

	14. 
	Dendrocygna arborea 
	Yaguaza
	Vulnerable 

	15. 
	Geotrygon caniceps 
	Perdíz Caquito Blanco
	Vulnerable 

	16. 
	Tachycineta euchrysea 
	Golondrina Verde
	Vulnerable 

	17. 
	Xenoligea montana 
	Cigüíta Aliblanca
	Vulnerable 

	18. 
	Columba leucocephala 
	Paloma Coronita
	Casi Amenazado 

	19. 
	Corvus palmarum 
	Cao
	Casi Amenazado 

	20. 
	Áulica caribaea 
	Gallareta Pico Blanco Caribeña
	Casi Amenazado

	21. 
	Laterallus jamaicensis 
	Gallinuela Prieta
	Casi Amenazado 

	22. 
	Phaenicophilus poliocephalus 
	Cuatro Ojos Cabeza Gris
	Casi Amenazado 

	23. 
	Priotelus roseigaster 
	Papagayo
	Casi Amenazado 

	24. 
	Vermivora chrysoptera 
	Cigüíta Ala Dorada
	Casi Amenazado 


Se considera que las aves del Caribe y de La Española son un tesoro del  mundo y  en estos momentos, se encuentran más amenazadas que nunca. En La Española existe un número de aves endémicas que se encuentran potencialmente amenazadas, en diferentes rangos. Algunas se consideran En Peligro (EN), lo que significa que enfrentan un alto riesgo de extinguirse (desaparecer para siempre) en estado silvestre en el futuro cercano. Otras se encuentran en Peligro Crítico (CR) debido a que enfrentan un riesgo extremadamente alto de extinguirse en estado silvestre en el futuro inmediato. Si se han declarado como Vulnerables significa aun cuando no está en CR o en EN enfrenta un alto riesgo de extinguirse en estado silvestre en el mediano plazo. 

Existen organismos internacionales como la Unión Mundial para la Naturaleza -UICN-, que promueve la protección de la biodiversidad, colocando en un Libro Rojo las especies en peligro y celebrando convenciones internacionales que velan por la protección y el buen uso de los recursos de la biodiversidad, entre estas destaca la Convención sobre Tráfico de Fauna y Flora en Peligro de Extinción (CITES), y RAMSAR (convención que promueve el uso racional de los humedales).  Instituciones como BirdLife International y el Instituto de  Recursos Mundiales (WRI) trabajan arduamente para proteger las aves y otros  recursos del planeta. 

En la República Dominicana, existen diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, interesadas en la conservación y manejo sostenible de los sitios y las aves, entre ellas la Dirección General de Vida Silvestre, el Parque Zoológico Dominicano, El Museo Nacional de Historia Natural, el Grupo Jaragua, el Grupo Ecologista Tinglar, el Club Observadores de Aves Annabelle Dod, la Sociedad Ornitológica Hispaniola, el Consorcio Ambiental Dominicano, el Centro para la Conservación y Ecodesarrollo de la Bahía de Samaná y su Entorno (CEBSE), la Fundación para el Mejoramiento Humano (PROGRESSIO), la Fundación Loma Quita Espuela, el Fondo Pro Naturaleza, la Asociación Suiza para la Cooperación Internacional (Helvetas), la Agencia Española de Cooperación Internacional y la ONAPLAN  a través del Programa Araucaria Bahoruco, los Voluntarios Comunitarios de Jaragua, la Fundación Moscoso Puello, la Fundación Cigüa Palmera, entre otras. En el ámbito internacional con impacto en la República Dominicana, BirdLife International, la Fundación McArthur,  Conservation International, The Nature Conservancy, Ducks Unlimited y la Fundación Peregrino, entre otras.
La República Dominicana ha firmado, ratificado las Convenciones Globales principales como la de Diversidad Biológica, Desertificación y Sequía, RAMSAR, Cambio Climático  y CITES, por lo que se compromete a usar de manera sostenible  los recursos.  En el país existen Leyes, como la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales (64-00), la de Áreas Protegidas y Biodiversidad (202-04) que establecen la conservación de sitios y especies de la vida silvestre.  

Qué debemos y podemos hacer por la conservación de las aves en peligro:

Minimizar la vulnerabilidad de las especies en sí mismas:

· Crear corredores biológicos que permitan el desplazamiento.

· Erradicar depredadores, como ratas, perros, gatos, cerdos, hurones en lugares claves.

· Evitar la incursión de humanos en lugares claves.

Reducir los impactos generadas por los humanos:

· Planificar el crecimiento humano, desarrollo de infraestructuras, canalización de humedales.

· Ordenar el territorio.

· Proveer alternativas a la deforestación.

· Reforestar con especies nativas.

· Regular el uso extensivo e intensivo en áreas importantes para las aves.

· Detener la destrucción, fragmentación y perturbación de hábitats.

· Restaurar hábitats críticos o degradados.

· Proveer alternativas a la extracción de leña y carbón.

· Erradicar depredadores que impactan las áreas críticas.

· Regular la cacería y prohibirla en áreas críticas.

· Regular la captura de pericos y cotorras para mascotas.

· Prohibir la colecta de huevos de bubíes en Alto Velo.

· Controlar las poblaciones de aves introducidas.

· Controlar la contaminación por pesticidas y herbicidas y evitarla en sitios con hábitats críticos.

· Establecer leyes y mecanismos que regulen los usos e incentiven la conservación.

· Promover el conocimiento y aplicación de las leyes.

· Elaborar una Estrategia Nacional de Desarrollo.

· Elaborar una Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad.

· Establecer programas de investigación, monitoreo, conservación, vigilancia  y educación ambiental.

· Incluir en el curriculum escolar el tema de la conservación de los recursos de la biodiversidad.

· Promover el turismo sostenible de observación de aves.

· Coordinar, sumar esfuerzos y voluntades.

· Empoderar a las comunidades aledañas a áreas críticas

Páginas de Internet de interés

http://www.geocities.com/ibasdominicanas

http://www.grupojaragua.org
http://www.wcmc.org.uk/cgi-bin/arl_output.o

http://www.irf.org/birds.htm
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